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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 1.4 a) Y 8.2 b)

TURQUÍA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 13 de
agosto de 1996.

______________

En virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b) del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite
de Licencias de Importación, tengo el gusto de remitirle la notificación de la normativa de Turquía
en esta materia, publicada en la Gaceta Oficial de 31 de diciembre de 1995 (Bis.22510).1

A continuación se presenta un breve resumen de los correspondientes comunicados:

Comunicado Importaciones Nº 96/3: se requiere la aprobación previa de la Dirección de la
Energía Atómica para poder importar los productos incluidos en el Comunicado.

Comunicado Importaciones Nº 96/5: para importar las mercancías que figuran en el Comunicado
se requiere un documento de aprobación preparado por el Ministerio de Transporte o una institución
designada por éste.

Comunicado Importaciones Nº 96/6: para importar los productos enumerados en el Comunicado
se requiere un certificado expedido por el Ministerio de Industria y Comercio en el que se haga constar
que se garantizan a nivel regional los servicios posventa de mantenimiento y reparación y que existan
suficientes técnicos de mantenimiento y reservas de partes.

Comunicado Importaciones Nº 96/8: para importar los vehículos indicados en el Comunicado,
la Autoridad Aduanera exige una factura pro forma certificada por el Ministerio de Industria y Comercio
(visado técnico).

Comunicado Importaciones Nº 96/10: se requiere la aprobación de la Dirección General de
Radiocomunicaciones del Ministerio de Transporte para importar las mercancías enumeradas en el
Comunicado.

1Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (solamente en turco).
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Comunicado Importaciones Nº 96/11: en relación con la importación de determinados productos
correspondientes a las partidas 4802.52.20.90.11 y 4802.52.80.90.11 se establecen los siguientes
requisitos:

- Para importar billetes de banco y productos similares, papel para títulos, salvo el tipo
de papel utilizado para imprimir acciones, obligaciones y otros instrumentos de los
mercados de capitales y el tipo de papel utilizado para imprimir cheques, se requiere
la aprobación del Banco Central de Turquía.

- El papel utilizado para imprimir cheques sólo puede ser importado por los bancos.

- Para importar el papel del tipo utilizado para imprimir acciones, obligaciones y demás
instrumentos de los mercados de capitales, así como instrumentos de los mercados de
capitales impresos en el extranjero, correspondientes a la partida 4907.00, se requiere
la aprobación de la Junta del Mercado de Capitales.

Comunicado Importaciones Nº 96/12: se requiere la aprobación de la Dirección General de
Seguridad del Ministerio del Interior para importar los productos enumerados en el Comunicado.

Comunicado Importaciones Nº 96/13: se exige la aprobación de la Dirección General de Obras
Petroleras del Ministerio de Energía y Recursos Naturales para importar las mercancías enumeradas
en el Comunicado.

Comunicado Importaciones Nº 96/14: se exige la aprobación del Instituto de Seguridad y Salud
de los Trabajadores del Ministerio de Obras Públicas y de Seguridad Social para importar amianto
("asbesto") (SA:2524.00).

Comunicado Importaciones Nº 96/17: se requiere la aprobación de la Dirección General de
Aviación Civil del Ministerio de Transporte para importar los productos enumerados en el Comunicado.

Comunicado Importaciones Nº 96/18: se requiere la aprobación de la Dirección General de
Cartografía del Ministerio de Defensa para importar manufacturas cartográficas de todas clases, incluidos
los mapas murales, los planos topográficos y las esferas, incluidos en la partida Nº 49.05 del Sistema
Armonizado.

Comunicado Importaciones Nº 96/19: se exige la aprobación del Ministerio de Industria y
Comercio para importar las mercancías enumeradas en el Comunicado.




